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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali (V), dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Interlocutorio No. 1510 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado de la Demandante y una 

vez revisado el reporte de movimientos por títulos emitidos consultado del portal web del 

Banco Agrario de Colombia se verificó que fue constituido el Depósito Judicial 

469030002687917 del 31 de agosto de 2021 por valor de $2.944.127, suma correspondiente 

a las costas procesales fijadas en el presente asunto en contra de COLPENSIONES. 

 

Conforme a lo anterior y en virtud de que el Depósito Judicial consignado por parte de 

COLPENSIONES se encuentra bien constituido y contiene los datos del proceso para el 

cual fue consignado, el juzgado ordenará su entrega al apoderado (a) judicial de la 

demandante, toda vez que revisado el poder obrante al folio 2 del expediente digital, se 

tiene que le fue conferida la facultad de recibir.   

 

En consecuencia de lo anterior, el juzgado   

 

DISPONE: 

 

ENTREGAR al Doctor YOE GRAJALES TORRES identificado con C.C.94.537.916 y T.P.177.705 

expedida por el CSJ, quien tiene la facultad de recibir el título consignado a favor de su 

poderdante, depósito judicial No. 469030002687917 del 31 de agosto de 2021 por valor de 

$2.944.127. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

Cali, 03 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

En Estado No. 147 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

______________________________ 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali (V), dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Interlocutorio No. 1513 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la apoderada del Demandante y una vez 

revisado el reporte de movimientos por títulos emitidos consultado del portal web del 

Banco Agrario de Colombia se verificó que fue constituido el Depósito Judicial 

469030002623624 del 04 de marzo de 2021 por valor de $1.100.000, suma correspondiente 

a las costas procesales fijadas en el presente asunto en contra de COLPENSIONES. 

 

Conforme a lo anterior y en virtud de que el Depósito Judicial consignado por parte de 

COLPENSIONES se encuentra bien constituido y contiene los datos del proceso para el 

cual fue consignado, el juzgado ordenará su entrega al apoderado (a) judicial del 

demandante, toda vez que revisado el poder obrante al folio 29 del expediente digital, se 

tiene que le fue conferida la facultad de recibir.   

 

En consecuencia de lo anterior, el juzgado   

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ENTREGAR a la Doctora MARIA ROSAURINA RINCON FERRIN identificada con 

C.C. 27.123.017 y T.P.170.120 expedida por el CSJ, quien tiene la facultad de recibir el título 

consignado a favor de su poderdante, depósito judicial No. 469030002623624 del 04 de 

marzo de 2021 por valor de $1.100.000. 

 

SEGUNDO: HACER las anotaciones correspondientes en el Aplicativo de la Rama Judicial y 

en el Libro Radicador Digital del Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

Cali, 03 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

En Estado No. 147 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARIA DEL ROSARIO LEON SERRANO Vs COLPENSIONES Y OTROS.  RAD. 2017-

00626-00 

1 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali (V), dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Interlocutorio No. 1511 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado de la Demandante y una 

vez revisado el reporte de movimientos por títulos emitidos consultado del portal web del 

Banco Agrario de Colombia se verificó que fue constituido el Depósito Judicial 

469030002672261 del 22 de julio de 2021 por valor de $877.803., suma correspondiente a 

las costas procesales fijadas en el presente asunto en contra de COLPENSIONES y OTROS. 

 

Conforme a lo anterior y en virtud de que el Depósito Judicial consignado por parte de 

COLPENSIONES se encuentra bien constituido y contiene los datos del proceso para el 

cual fue consignado, el juzgado ordenará su entrega al apoderado (a) judicial de la 

demandante, toda vez que revisado el poder obrante al folio 3, 5 y 336 del expediente 

digital, se tiene que le fue conferida la facultad de recibir.   

 

En consecuencia de lo anterior, el juzgado   

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ENTREGAR al Doctor DARWIN VILLAMIZAR CARMONA identificado con C.C. 

14.609.304 y T.P.312.024 expedida por el CSJ, quien tiene la facultad de recibir el título 

consignado a favor de su poderdante, depósito judicial No. 469030002672261 del 22 de 

julio de 2021 por valor de $877.803. 

 

SEGUNDO: HACER las anotaciones correspondientes en el Aplicativo de la Rama Judicial y 

en el Libro Radicador Digital del Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

Cali, 03 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

En Estado No. 147 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

______________________________ 

Secretario 



Partes: MARIA EUGENIA SALINAS MUÑOZ vs COLPENSIONES Y OTRO 

Radicación: 2019-00404 

Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 

 

RERR 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 990 

 

Habiéndose fijado fecha y hora para celebrar la audiencia del artículo 77 del CPTSS, la 

misma no pudo llevarse a cabo debido a que se extendió aquella que antes se realizó, 

por lo que se reprograma a través de la presente providencia. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE:  

 

FIJAR como fecha y hora para celebrar la audiencia de trámite y Juzgamiento, la del 

NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora de las ONCE DE LA 

MAÑANA (11:00 a.m.). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

          Cali,   03 de septiembre de 2021 

 

En Estado No.-     147        se notifica a las 

partes el auto anterior. 

________________________________ 

Secretaria 



Partes: JULIO ERNESTO LOZANO GARCÍA vs COLPENSIONES, COLFONDOS, PORVENIR Y 

OTROS 

Radicación: 2019-00624 

Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 

 

RERR 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1509 

 

Para empezar, en el expediente digital obra escritura pública No. 3373 mediante la cual el 

representante legal suplente de la entidad COLPENSIONES otorga poder general, amplio y 

suficiente a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., firma de 

Abogados dedicada a la prestación de servicios jurídicos, para que esta última represente 

a dicha sociedad dentro del proceso, siendo procedente y estando facultada para ello 

conforme a los presupuestos del artículo 75 del CGP, y estudiado dicho escrito se tiene 

que cumple con las formalidades requeridas para su eficacia procesal, por lo que se 

reconocerá personería para actuar a la representante legal de la firma de abogados en 

mención. 

 

De igual modo, por parte de PORVENIR, se tiene que esta entidad mediante escritura 

pública 0885 otorgó poder para representarla dentro del proceso a la sociedad LOPEZ & 

ASOCIADOS S.A.S., firma de Abogados dedicada a la prestación de servicios jurídicos, por 

lo que se reconocerá personería a dicha sociedad para actuar en los términos solicitados. 

 

Por otro lado, en cuanto a COLFONDOS, presentó un escrito allanándose a las 

pretensiones de la demanda. De igual modo, para la procedencia del mencionado 

allanamiento es una exigencia que quien lo formula este facultado expresamente para 

estos efectos1. Cabe señalar que este requisito se cumple en el presente caso pues fue 

otorgado poder especial, amplio y suficiente al abogado ROBERTO CARLOS LLAMAS 

MARTINEZ, con la facultad para allanarse, motivo por el cual se accederá a ello en la 

oportunidad procesal pertinente. 

 

A continuación, en el expediente digital reposan contestaciones de la demanda con sus 

respectivos anexos presentadas oportunamente por los apoderados de las entidades 

demandadas COLPENSIONES, COLFONDOS, OLD MUTUAL – SKANDIA, PORVENIR Y 

PROTECCIÓN, y del estudio de estos escritos se concluye que se ajustan a lo dispuesto por 

el artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se tendrá por contestado el libelo de su parte. 

 

Aquí conviene detenerse un momento para decir que hay una contestación presentada 

por la abogada MARIA ELIZABETH ZUÑIGA como apoderada de PROTECCIÓN, sin 

embargo, con bastante antelación ya había sido aportado este escrito por parte del 

abogado ROBERTO CARLOS LLAMAS MARTINEZ, a quien se le reconoció personería para 

actuar. Siendo así, el despacho se abstendrá de revisar la contestación de la primera. En 

                                                           
1 Numeral 4, artículo 299 del CGP. 
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OTROS 
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cuanto al derecho de postulación respecto de quien representa a dicha sociedad, se 

requerirá para que se informe si se ratifica el poder otorgado al Dr. LLAMAS MARTINEZ, o si, 

por el contrario, se ha otorgado uno nuevo a la Dra. ZUÑIGA. 

 

Cabe señalar que ya se encuentran notificados el MINISTERIO PÚBLICO y la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, quienes no manifestaron su voluntad de 

intervenir en el proceso.  

 

Por otro lado, se informa que esta diligencia se realizará a través de las plataformas 

Microsoft Teams o Lifesize, lo cual se indicará con antelación y se enviará el 

correspondiente enlace. Algo más que añadir es que las partes deberán remitir también 

con anticipación un correo informando acerca de su asistencia y dejando un número de 

contacto. Es menester decir que la audiencia seguirá su curso estando o no la totalidad 

de los interesados, pues es su deber prestar atención a la notificación por estados y remitir 

sus datos actualizados. 

 

Finalmente, se informa a quienes representan a las demandadas, que el enlace para 

ingresar a la audiencia será enviado a la firma para de la cual hacen parte, no a su 

correo personal. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., para que actúe en calidad de apoderada judicial de la 

demandada COLPENSIONES, con las facultades y para los fines estipulados en la escritura 

pública presentada. 

 

Segundo: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la sociedad LOPEZ & ASOCIADOS S.A.S., 

para que actúe en calidad de apoderada judicial de la demandada PORVENIR S.A., con 

las facultades y para los fines estipulados en la escritura pública presentada. 

 

Tercero: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de las entidades 

demandadas COLPENSIONES, PROTECCIÓN, OLD MUTUAL – SKANDIA, PORVENIR y 

COLFONDOS, a través de apoderado judicial. 

 

Cuarto: FIJAR como fecha y hora para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 del 

CPTSS, la del OCHO (08) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora de las DOS 

Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 p.m.), ADVIRTIENDO a las partes que conforme al principio 

de economía procesal y principios afines, se dará lugar a la audiencia de Tramite y 

Juzgamiento –artículo 80 del mismo cuerpo normativo-. 
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Quinto: ABSTENERSE de estudiar la contestación de la demanda presentada por la 

abogada MARIA ELIZABETH ZUÑIGA en representación de PROTECCIÓN, y REQUERIR a esta 

última para que informe lo indicado la parte motiva de esta providencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
 

                 Cali,   03 de septiembre de 2021 

 
 

En Estado No.-    147         se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

________________________________ 

Secretaria 

 



Partes: CARMEN ADRIANA GIRALDO REYES vs COLPENSIONES Y PORVENIR 

Radicación: 2020-00180 

Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 

 

RERR 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1508 

 

Para empezar, en el expediente digital obra escritura pública No. 3373 mediante la cual el 

representante legal suplente de la entidad COLPENSIONES otorga poder general, amplio y 

suficiente a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., firma de 

Abogados dedicada a la prestación de servicios jurídicos, para que esta última represente 

a dicha sociedad dentro del proceso, siendo procedente y estando facultada para ello 

conforme a los presupuestos del artículo 75 del CGP, y estudiado dicho escrito se tiene 

que cumple con las formalidades requeridas para su eficacia procesal, por lo que se 

reconocerá personería para actuar a la representante legal de la firma de abogados en 

mención. 

 

Al mismo tiempo, por parte de PORVENIR fueron aportados una serie de documentos, 

entre los que se encuentra la contestación de la demanda. Frente a ello, se tiene que 

esta sociedad otorgó poder para representarla dentro del proceso a la sociedad GODOY 

CORDOBA ABOGADOS S.A.S., firma de Abogados dedicada a la prestación de servicios 

jurídicos. Cabe señalar que la primera –PORVENIR-, está facultada para ello conforme a al 

mismo presupuesto normativo expuesto en inciso anterior.  

 

A continuación, en el expediente digital reposan contestaciones de la demanda con sus 

respectivos anexos presentadas oportunamente por los apoderados de las entidades 

demandadas, y del estudio de estos escritos se concluye que se ajustan a lo dispuesto por 

el artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se tendrá por contestado el libelo de su parte. 

 

Cabe señalar que ya se encuentran notificados el MINISTERIO PÚBLICO y la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, quienes no manifestaron su voluntad de 

intervenir en el proceso.  

 

Por otro lado, se informa que esta diligencia se realizará a través de las plataformas 

Microsoft Teams o Lifesize, lo cual se indicará con antelación y se enviará el 

correspondiente enlace. Algo más que añadir es que las partes deberán remitir también 

con anticipación un correo informando acerca de su asistencia y dejando un número de 

contacto. Es menester decir que la audiencia seguirá su curso estando o no la totalidad 

de los interesados, pues es su deber prestar atención a la notificación por estados y remitir 

sus datos actualizados. 

 

Finalmente, se informa a quienes representan a las demandadas, que el enlace para 

ingresar a la audiencia será enviado a la firma para de la cual hacen parte, no a su 
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correo personal. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de las sociedades 

demandadas COLPENSIONES y PORVENIR, a través de apoderado judicial. 

 

Segundo: FIJAR como fecha y hora para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 del 

CPTSS, la del CUATRO (04) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora de las DIEZ 

DE LA MAÑANA (10:00 a.m.), ADVIRTIENDO a las partes que conforme al principio de 

economía procesal y principios afines, se dará lugar a la audiencia de Tramite y 

Juzgamiento –artículo 80 del mismo cuerpo normativo-. 

 

Tercero: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., para que actúe en calidad de apoderada judicial de la 

demandada COLPENSIONES, con las facultades y para los fines estipulados en la escritura 

pública presentada. 

 

Cuarto: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la sociedad GODOY CORDOBA 

ABOGADOS S.A.S., para que actúe en calidad de apoderada judicial de la demandada 

PORVENIR S.A., con las facultades y para los fines estipulados en la escritura pública 

presentada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
 

                 Cali,   03 de septiembre de 2021 

 
 

En Estado No.-    147         se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

________________________________ 

Secretaria 

 



Partes: CESAR AUGUSTO MARTINEZ vs DAVIVIENDA 

Radicación: 2020-00331 

Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1492 

 

Para empezar, por parte de BANCO DAVIVIENDA fueron aportados una serie de 

documentos, entre los que se encuentran un certificado de existencia y representación 

legal, memorial poder y la contestación de la demanda. A continuación, se reconocerá 

personería para actuar a la sociedad GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S. para actuar 

en representación de la demandada, siguiendo los lineamientos del artículo 75 del CGP. 

Del mismo modo, el escrito de contestación fue revisado, encontrando que se ajusta a lo 

dispuesto por el artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se tendrá por contestado el libelo 

de su parte.  

 

Una aclaración sobre los documentos presentados por la pasiva, es que se observa que el 

auto admisorio junto con el libelo y sus anexos le fueron remitidos por la apoderada del 

actor, y de esa manera remitió la mencionada contestación, sin haber solicitado al 

despacho realizar la correspondiente diligencia de notificación. Al lado de ello, y 

teniendo en cuenta lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 301 del CGP, a través 

del presente auto se tendrá notificada por conducta concluyente a BANCO DAVIVIENDA 

de todas las actuaciones proferidas con posterioridad en el presente proceso, toda vez 

que se le reconocerá personería para actuar la firma de abogados que la representa. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que se encuentran surtidas las actuaciones procesales 

pertinentes, el despacho procede fijar fecha y hora para llevar a cabo la celebración de 

la audiencia que trata el artículo 77 del CPTSS. 

 

Por otro lado, se informa que esta diligencia se realizará a través de las plataformas 

Microsoft Teams o Lifesize, lo cual se indicará con antelación y se enviará el 

correspondiente enlace. Algo más que añadir es que las partes deberán remitir también 

con anticipación un correo informando acerca de su asistencia y dejando un número de 

contacto. Es menester decir que la audiencia seguirá su curso estando o no la totalidad 

de los interesados, pues es su deber prestar atención a la notificación por estados y remitir 

sus datos actualizados. 

 

Finalmente, hay que advertir que en oportunidades anteriores y en cuanto a la práctica 

de pruebas por medio virtual, varios profesionales del derecho se han quejado debido a 

que quienes van a declarar, se encuentran junto con quienes los representan o solicitaron 

su comparecencia. Al mismo tiempo, se ha visto que cuando esto sucede, a los 

declarantes se les menciona lo que deben decir cuando se encuentran dubitativos ante 

una pregunta, lo cual perjudica el debido desarrollo de la diligencia. Lo que acontece es 
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que se sugiere que quienes vayan a absolver interrogatorio de parte o a rendir testimonio, 

no se encuentren en el mismo lugar de los apoderados y demás personas que vayan a 

actuar dentro de la audiencia. Además, que cuenten con audífonos para garantizar que 

nadie más escuche lo que se pregunta durante el desarrollo de la misma. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la sociedad GODOY CORDOBA 

ABOGADOS S.A.S., para que actúe en calidad de apoderada judicial de la demandada 

BANCO DAVIVIENDA, con las facultades y para los fines estipulados en el memorial poder 

presentado. 

 

Segundo: TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a BANCO DAVIVIENDA, de 

todas las actuaciones surtidas con anterioridad a la notificación de esta providencia. 

 

Tercero: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de la sociedad 

demandada BANCO DAVIVIENDA, a través de apoderado judicial.  

 

Cuarto: FIJAR como fecha y hora para la celebración de la audiencia que trata el artículo 

77 del CPTSS, la del CATORCE (14) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora de 

las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 a.m.), ADVIRTIENDO a las partes que conforme al principio 

de economía procesal y principios afines, se dará lugar a la audiencia de Tramite y 

Juzgamiento –artículo 80 del mismo cuerpo normativo-, esto respecto de la práctica de 

pruebas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
 

                 Cali,   03 de septiembre de 2021 

 
 

En Estado No.-    147         se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

________________________________ 

Secretaria 

 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia de WILSON  CANIZALES  ESCOBAR vs 

COLGATE PALMOLIVE  COMPAÑÍA  Y  COLABORAMOS  MAG  S.A.S. Radicación: 2020-00405 

 

JEBR 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1512 

 

Fue presentada la contestación de la demanda por parte del Dr. ADRÉS RODRIGO FLOREZ 

ROJAS Apoderado de COLGATE PALMOLIVE CIA, esto dentro del término de ley, y 

ajustándose a lo establecido por el artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se tendrá por 

contestada de su parte y se le reconocerá personería a este profesional del Derecho. 

 

Por otro lado, en el anexo 04 del expediente digital obran las constancias de comunicación 

de la demanda y el auto admisorio a COLABORAMOS MAG S.A.S., con su respectiva 

confirmación de entrega arrojada por el buzón electrónico del apoderado demandante. 

Así las cosas, se tiene que la parte demandante ha cumplido con la carga que le 

corresponde, sin embargo, no se ha logrado la comparecencia de la litis, razón por la cual 

se cumple con el presupuesto necesario para dar lugar a lo dispuesto por el inciso primero 

del artículo 29 del CPTSS. Recordemos lo establecido en el inciso final del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020:  

 

“En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos 

al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del 

auto admisorio al demandado”. -Negrita del Despacho-. 

 

Al respecto conviene decir que el envío de la providencia es una de las maneras mediante 

las cuales se entiende acreditada la notificación, así se estableció en la Sentencia 

11001020300020200102500, de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

 

A continuación, el Despacho procederá a dar aplicación a lo establecido en el inciso 

tercero del artículo 29 del CPTSS en armonía con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, por 

lo cual se designará curador ad-litem para que represente a la parte faltante por acudir al 

juicio, y acto seguido, se emplazará a la misma, lo cual constará en el registro nacional de 

personas emplazadas.  

 

Del mismo modo, la regla que se seguirá para nombrar al auxiliar de la justicia será la que 

se encuentra establecida en el numeral 7 del artículo 48 del CGP. Algo más que añadir es 

que la labor del curador ad-litem no debe ser remunerada debido a la gratuidad del 

servicio que presta a la justicia, lo cual está consagrado en esta misma norma citada y que 

fuera declarada exequible por la Sentencia C-083 de 2014; en cuanto a los gastos de 

curaduría y atendiendo lo expresado por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-

159/99, los mismos deben justificarse.  

Cabe concluir que dichos gastos serán fijados para garantizar la debida realización de la 

labor del auxiliar de la justicia que será designado, pero con esta salvedad, la de su 
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justificación, resaltando además que, de ser el caso, su pago deberá ser asumido por la 

parte interesada con base en los considerandos contenidos en la última providencia 

citada. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: TENER POR CONTESTADA la demanda y su reforma por parte de la demandada 

COLGATE PALMOLIVE CIA, a través de apoderado judicial. 

 

Segundo: DESIGNAR curador ad-litem en favor de COLABORAMOS MAG S.A.S., y ORDENAR 

el emplazamiento de esta persona conforme a lo indicado en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

Tercero: NOMBRAR a la siguiente profesional del derecho para que ejerza la debida 

representación judicial de la parte mencionada en numeral anterior, quien ostenta la 

calidad de demandada: 

 

Nombre e identificación Correo electrónico Teléfono 

INGRID DANIELA HURTADO RIASCOS 

Tarjeta profesional: 355.713 
idanielahr@gmail.com  

 

318-4627687 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
 

                Cali,   03 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
  
 

En Estado No.-     147        se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

________________________________ 

Secretario 

mailto:idanielahr@gmail.com
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 1515 

 

Para empezar, en el expediente digital obra escritura pública No. 3373 mediante la cual el 

representante legal suplente de la entidad COLPENSIONES otorga poder general, amplio y 

suficiente a la firma MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., firma de 

Abogados dedicada a la prestación de servicios jurídicos, para que esta última represente 

a dicha sociedad dentro del proceso, siendo procedente y estando facultada para ello 

conforme a los presupuestos del artículo 75 del CGP, y estudiado dicho escrito se tiene que 

cumple con las formalidades requeridas para su eficacia procesal, por lo que se 

reconocerá personería para actuar a la representante legal de la firma de abogados en 

mención. 

 

A continuación, en el expediente digital reposa la contestación de la demanda con sus 

respectivos anexos presentada oportunamente por la apoderada de la demandada 

COLPENSIONES y del estudio del escrito se concluye que se ajusta a lo dispuesto por el 

artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se tendrá por contestado el libelo de su parte. 

 

Al llegar a este punto, se procederá a fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia que 

trata el artículo 77 del CPTSS, la que se realizará a través de la plataforma Microsoft Teams, 

lo cual se indicará con antelación y se enviará el correspondiente enlace. Algo más que 

añadir es que las partes deberán remitir con anticipación un correo informando acerca de 

su asistencia y dejando un número de contacto. Es menester decir que la audiencia seguirá 

su curso estando o no la totalidad de los interesados, pues es su obligación prestar atención 

a la notificación por estados y remitir sus datos actualizados 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE:  

 

Primero: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de COLPENSIONES a 

través de apoderada judicial.  

 

Segundo: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., para que actúe en calidad de apoderada judicial de la 

demandada COLPENSIONES, con las facultades y para los fines estipulados en la escritura 

pública presentada. 

 

Tercero: FIJAR como fecha y hora para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 del 

CPTSS, la del TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora de las DOS 

Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 p.m.). ADVIRTIENDO a las partes que conforme al principio de 

economía procesal y principios afines, se dará lugar a la audiencia de Tramite y 

Juzgamiento –artículo 80 del mismo cuerpo normativo-. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  

 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de 

Cali 

Cali, 03 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

En Estado No. 147 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 

 

Santiago de Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1507. 

 

Para empezar, obra escritura pública No. 3373 mediante la cual el representante legal 

suplente de la entidad COLPENSIONES otorga poder general, amplio y suficiente a la firma 

MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., firma de Abogados dedicada a 

la prestación de servicios jurídicos, para que esta última represente a dicha sociedad 

dentro del proceso, siendo procedente y estando facultada para ello conforme a los 

presupuestos del artículo 75 del CGP, y estudiado dicho escrito se tiene que cumple con 

las formalidades requeridas para su eficacia procesal, por lo que se reconocerá 

personería para actuar a la representante legal de la firma de abogados en mención; de 

igual manera, reposa sustitución de poder que a su vez también cumple con los requisitos 

de forma requeridos, por lo que se dará procedencia al mismo. 

 

En este orden de ideas, reposa contestación de la demanda con sus respectivos anexos 

presentada oportunamente por la apoderada de la demandada COLPENSIONES; ahora 

bien, del estudio de este escrito se concluye que se ajustan a lo dispuesto por el artículo 31 

del CPTSS, motivo por el cual se tendrá por contestada la demanda de su parte. 

 

Es de anotar que ya se encuentran notificados el MINISTERIO PÚBLICO y la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO –constancia obrante en el anexo 03 del 

expediente digital-, quienes no manifestaron su voluntad de intervenir en el proceso.  

 

A partir de lo expuesto, se procederá a fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

que trata el artículo 77 del CPTSS.  

 

Al mismo tiempo, se informa que esta diligencia se realizará a través de la plataforma 

Microsoft Teams, siendo así, el Despacho enviará el correspondiente enlace. De igual 

forma, las partes deberán remitir con antelación un correo informando acerca de su 

asistencia y dejando un número de contacto. Es menester decir que la audiencia seguirá 

su curso estando o no la totalidad de los interesados, pues es su obligación prestar 

atención a la notificación por estados y remitir sus datos actualizados. 

 

Finalmente, se informa a quienes representan a las demandadas, que el enlace para 

ingresar a la audiencia será enviado a la firma para de la cual hacen parte, no a su 

correo personal. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia de LUCILA LOPEZ RENDON vs 

COLPENSIONES. Radicación: 2020-00423. 

 

JEBR 

Primero: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la a través de 

apoderado judicial. 

 

Segundo: FIJAR como fecha y hora para celebrar de la audiencia que trata el artículo 77 

del CPTSS, la del DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LA HORA 

DE LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 p.m.), ADVIRTIENDO a las partes que, conforme 

al principio de economía procesal y principios afines, se dará lugar a la audiencia de 

Trámite y Juzgamiento –artículo 80 del mismo cuerpo normativo-.  

 

Tercero: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., para que actúe en calidad de apoderada judicial de la 

demandada COLPENSIONES, con las facultades y para los fines estipulados en la escritura 

pública presentada. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

                 Cali, 03 de septiembre de 2021 

 

 

En Estado No. -  147 se notifica a las 

partes el auto anterior. El Secretario 

RAFAEL ENRIQUE REYES RUEDA. 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1514 

 

De la revisión del plenario se encuentra lo siguiente: 

 

Para empezar, la demanda inicial fue inadmitida, y posteriormente, por auto que 

antecede se ordenó el rechazo de la misma debido a que la subsanación se aportó por 

fuera del término para ello. Cabe señalar que frente a aquella providencia el apoderado 

del actor interpuso recurso de reposición y en subsidio de apelación. Ahora veamos, 

frente al primero, este se encuentra dentro del término establecido por el artículo 63 del 

CPTSS. 

 

En síntesis, aduce el recurrente que sí subsanó dentro del término que otorga la ley, y 

aporta una reproducción fotostática -pantallazo- de un correo electrónico del cual se 

observa un envío dirigido al correo institucional de este juzgado. Es por ello que el 

despacho procedió a tomar la dirección del remitente para buscar el mensaje de datos 

que posiblemente no fue hallado en su momento, sin embargo, solo se encontró el 

recibido el día 07 de mayo de hogaño, tal como se anotó en el auto que rechazó la 

demanda.  

 

Admitamos que sin poderse verificar la autenticidad del pantallazo aportado por el 

letrado, y sin encontrarse el correo que este aduce envió con antelación a la data en que 

fenecía el término para aportar la subsanación, no puede accederse a lo pretendido en 

el recurso, motivo por el cual se negará, por ende, ratificándose la decisión inicial. 

 

De otro lado, se encuentra procedente conceder el recurso de apelación ya que se ha 

rechazado el libelo1, por lo que así se hará, esto en el efecto suspensivo. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: NEGAR el recurso de reposición. 

 

Segundo: CONCEDER el recurso de apelación en el efecto suspensivo. 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Numeral 1, artículo 65 del CPTSS. 
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NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
 

                 Cali,   03 de septiembre de 2021 

 
 

En Estado No.-    147         se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

________________________________ 

Secretario 

 


